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FRANCISCA PERALTA URIÑA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: | 

] 
Cúmpleme manifestar a Usted que la sesión de la Junta General de Socios de la 
compañía EVOLUCIONECU S.A., reunida] el día de hoy tuvo el acierto de Elegirla a 

Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de tres años. Con las 
atribuciones constantes en los estatutos sociales de la misma. 

Como Gerente General a Usted le corresponderá ejercer la representación Legal, 

Judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía fue constituida mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Cuadragésima Octava del Cantón Guayaquil, por la Abogada Isabel Cristina Correa 
Acebo, con fecha 9 de Noviembre del 2018 e Inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 13 de Noviembre del 2018, 

| 

Atentamente : 

Tae VALVERDE VALVERDE 

SECRETARIO 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía EVOLUCIONECU S,A,, para el 

cual he sido elegida. 
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| 

FRANCISCA PERALTA URIÑA | 

GERENTE GENERAL | 
Cedula Identidad ++ 0905725875 
Nacionalidad Ecuatoriana | 
Dirección: Urbanización Alameda del Rio MZ 2769 V 6 
Guayaquil, 20 de Junio 2020 | 
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NUMERO DE REPERTORIO:16.675 

FECHA DE REPERTORIO:23/¡un/2020 

HORA DE REPERTORIO:12:28 | 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

l 

1.- Con fecha catorce de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EVOLUCIONECU 
S.A., a favor de FRANCISCA ¡PERALTA URINA, de fojas 46.436 a 
46.439, Libro Sujetos Mercantiles número 7,957, 

ORDEN: 16675 

UE 1 
1 

Guayaquil, 16 de juho de 2020 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsaMílidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de Já Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

        

0229615 
    Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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